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REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL 
CAPITAL AUTORIZADO, REFORMA Y 
CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA CENTRO DE RAYOS X Y 
ULTRASONIDO CENTROCEUS S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
CENTRO DE RAYOS X Y ULTRASONIDO 
CENTROCEUS S.A., aumentó su capital 
suscrito en US$ 49.216,56, fijó su capital 
autorizado, reformó y codificó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 10 de febrero del 
2003. Pue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 03.9.14.1208 de 03 ABR, 
2003. 

El capital actual suscrito de US$ 
50.024,84, está dividido en 121 acciones de 
la serie A, de US$ 0.04 cada una y 5.002 
acciones de la serie B de USS 10,00 cada 
una. El capital autorizado es de USS 
100,000,00. 

Quito, 03 ABR. 2003 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
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CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE 
FULLTAXI C.A. 

La compañía FULLTAXI C.A, se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Noveno del D'strito Metropol- 

tano de Quito, el 19 de febrero del 2003, 

fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 
03.Q.14.1218 de 03 ABR, 2003. 

1.- DOMICILIO: Sangolquí, cantón Ru- 
miñahui, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.600 dividi- 

do en 1.600 acciones de US$ 1 cada 
una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: Prestar el Servicio Público de 

Transporte de Pasajeros en Taxi den- 
tro de la ciudad de Sangolquí y oca- 
sionalmente fuera de ella... 

Quito, 03 ABR, 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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